
     

  
 

                  LISTAS DE TRASLADOS VARIOS     

                                           No. 04              
(Arts. 110 y 446 del C.G.P.; art. 9 Decreto Ley 806 de 2020 y el art. 51 Ley 2080 de 2021.) 

 

No.   RADICADO   
MEDIO DE 

CONTROL    
DEMANDANTE(S)  DEMANDADA(S)   SE DA EN TRASLADO   

POR EL 

TÉRMINO DE 

1. 
700013333006 

2015-00160-00  

Proceso 

Ejecutivo  

Sucesores 

procesales de 

Eduardo Enrique 

Oviedo Hernández  

UGPP  

Liquidación del crédito 

presentada por la parte 

demandante  

Tres (03) días 

2. 
700013333006 

2016-00212-00  

Proceso 

Ejecutivo  

Janiris del Carmen 

Muñoz Suárez  

Municipio de San Juan de 

Betulia  

Liquidación del crédito 

presentada por la parte 

demandante  

Tres (03) días 

3. 
700013333006 

2018-00296-00  

Proceso 

Ejecutivo  
Advansek S.A.S.  Nacion – Rama Judicial  

Recurso de reposición contra 

auto del 07/04/2022 
Tres (03) días 

 

      Se publica hoy 12 de mayo de 2022. 
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